
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Deslinde y amojonamiento   

Demandante Sonia Filomena Suárez Salazar y otra  

Demandado Ramón A. Monsalve Mejía 

Radicado 05206-40-89-001-2021-00076-00 

Providencia Sustanciación N° 345 

Asunto Requiere  

 

Notificado como se encuentra el señor JESÚS OSVILIO ZULUAGA RÍOS,  se 

requiere a la parte actora a efectos de que realice la notificación de la señora 

LUZ ÁNGELA LÓPEZ RIVERA,  a efectos de continuar con el presente proceso.  

 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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